




Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales.



·- ···· ·-·-··-·- ··-· ··-------·-------,

, La presente versión pública fue elaborada por personal adscrito a la Agencia de 
,Crédito Rural "C" Comitán,Chiapas y revisada por Vivaldo Huerta Pérez, la cual fue 
!Coníirrnada por el Cornité de Transparencia de la FND, en su sesión 

Se clasificaron las cifras correspondientes al Costo Total del Proyecto: 
Aportación del Beneficiario; Monto del Crédito y porcentajes. con 

fundamento en el articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública: en relación con la fracción I del articulo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 

artículos 3 fracción IX. 16, 17. 18, y 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: por considerarse datos 
Personales. 

TERCERA.• MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta$ 47,520.00 (CUARENTA Y SIETE Mil 
QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "El BENEFICIARIO" 
exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y cuya 
distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

Costo Total del Proyecto Aportación del Monto Total del Monto del Crédito 
Beneficiario Incentivo con "Financiera" o 

con la EIF 
acreditada de la ., 

$ .. /o $ -% $47,520.00 
1 

-

"Financiera" 
1/o $ 

El incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO" 

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "El BENEFICIARIO" se da por recibido de 
la cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al 
Incentivo ACTIVIDAD AGRÍCOLA e instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del 
Incentivo se depositen mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen 
a continuación: 

" Institución Bancaria: 
" Nombre y Número de la Sucursal: 
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Se cla31(1caror1 los d.Jlos dt:- lci C1.1ent,1 Banr:a11� con fundr,mE!r,:o l!'n el 
r.1rt11.-t1!0 1-ó d� 'c1 Lt:!y G�r.ernl t1� Transparencta v Accesü a la lnf:mnacmn 

Putil1ca en n�la,:,0I1 rr¡n l.=-i fr;1r:r1.m 1 <1�1 1 <:1111, 11!r, 1I� c1L1 la L�y Ff>1icrr;!I d" 
T1.r1n�p.;rn.-,,n1.1.=i 'J A::.,.; so ;i 1,1 lnfor1Tt.:u:10" P:..i;:,l1ca � 10s -1rt1culo�: fr.1cc1or, 
IX lb 17 113 11 Ji d� 1::-i Lr.-y Ge-n�iíl' <J� P1merc1vr· Ol� O.fltos P<:"r-sori�les !:'n 
PoS.1:.!S1011 01::! Sujt .. •1os Obl1g.-:1dos por cor:sidefars� daicis p�rsor.ales 

En razón de lo anterior, "El BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se e1ecute. 

L.os recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del pr{3sente
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos · e las '1 

disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter fe eral . 1 

al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones fed
R

. le¡,,/
que re�¡ul,m su aplicación, control y ejercicio. \ !/

! \
QUINTA.� RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" recono er,, 

\ 81 "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto. a partir del 1 º de enero del ejercicio · i�lal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

/ , 

SEXTA.� EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO">·,<\ 
serán responsabilidad directa de "El BENEFICIARIO". \:\,,. 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente l 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "El BENEFICIARIO" bajo 
su más estncta y completa responsabilidad. En este sentido, "El BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 

.... --·-··---·---··.,-·-· ···--··········-�--------- -----------------···--··----·· ·------·· · ·-·-- · · -

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa." 
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Décima 
segunda

extraordinaria
de fecha 15 de agosto de 2019.
















